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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
BRISEÑAS, MICHOACÁN

TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL
H. AYUNTAMIENTO DE BRISEÑAS, MICHOACÁN (2024-2027)

ACTA No. 52/2025

En el municipio de Briseñas, Michoacán, siendo las 09:35 (nueve horas con treita y cinco
minutos) del día 29 (veintinueve) del mes de diciembre del año 2025 (dos mil veinticinco),
reunidos en el recinto oficial del H. Ayuntamiento, ubicado en la calle Josefa Ortíz de
Domínguez, número 02 (dos), colonia Centro de la cabecera municipal, se reunieron los
integrantes de Honorable Cabildo: Presidenta Municipal, Dra. Ma. Lourdes Padilla Espinoza;
Síndico Municipal, Lic. Víctor Manuel Ramírez Carmona; las Regidoras y los Regidores;
Alejandra Godínez Briseño, Joel González Mejía, Mayra Jeanette Chávez Barragán, Luis
Enrique Jiménez Rosas, Antonio Hernández Placencia, Guillermo Efraín Castellanos
Guzmán, Alejandro Maya Tule, así como el Lic. Octavio Vázquez Medina, Secretario del
H.Ayuntamiento, con la finalidad de celebrar la Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria, bajo el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- Ratificación de la aprobación, y autorización, del Presupuesto de Egresos del Ejercicio
Fiscal 2026, del Comité de Agua Potable y Alcantarillado del municipio de Briseña,
Michoacán, (C.A.P.A.).
5.-. . . .
6.-  . . .

...............................................................................................................................................

.............................................................................................................................................

.................................................................

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL COMITÉ DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILLADO (C.A.P.A.) CORRESPONDIENTE

AL EJERCICIO FISCAL 2026
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PUNTO NÚMERO CUATRO.- La Dra. Ma. Lourdes Padilla Espinoza hace uso de la voz y comenta a los miembros del Cabildo que, para
el desahogo del presente punto, es necesaria la presencia de la Directora del Comité de Agua Potable y Alcantarillado del municipio de
Briseñas, Michoacán, la contadora Gabriela García Godínez; por lo que se solicita a los integrantes del Cabildo autoricen su participación.
Una vez aprobada dicha solicitud, ingresó al recinto oficial la Directora del Comité, a quien la Presidenta Municipal invitó a hacer uso de
la voz para el desahogo del presente punto.

En uso de la palabra, la Directora del Comité, pone a disposición del Honorable Cabildo el paquete Fiscal del Presupuesto de Egresos del
Comité de Agua Potable y Alcantarillado del municipio de Briseñas, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2026, para que el cuerpo de Cabildo
ratifique su aprobación  y autorización, y para su entrega en el Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, por medio de la Auditoria
Superior de Michoacán, para los fines legales que establece el marco normativo, así mismo, se realice la entrega en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, para su respectiva publicación.

Expuesto y análizado el asunto, la Prsidenta Municipal sometió el punto de votación, siendo aprobado por unanimidad de votos de los que
estubieron presentes del Honorable Cabildo. En consecuencia, se emite el Acuerdo AC166/SO34/A52/2025, me diante el cual se ratifica su
aprobación y autoriza el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2026 del Comité de Agua Potable y Alcantarillado del municipio de
Briseñas, Michoacán, su entrega al Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, por medio de la Auditoria Superior de Michoacán como
órgano técnico, así mismo se aprueba y autoriza la entrega en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo, para su respectiva publicación.

............................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................................................

..............................................................................................

La Dra. Ma. Lourdes Padilla Espinoza, Presidenta Municipal, señala que habiendo sido desahogado el orden del día y no existiendo
más puntos que tratar, se da por concluida la presente Sesión de Ayuntamiento, siendo las 11:12 (once horas con doce miutos) de la
fecha de su inicio. Se levanta la presente Acta, para su legal constancia, en la población de Briseñas, Michoacán, firmando al calce y
margen los que en ella intervinieron.

Dra. Ma. Lourdes Padilla Espinoza, Presidenta Municipal; Lic. Víctor Manuel Ramírez Carmona, Síndico Municipal;  Alejandra Godínez
Briseño, Regidora; Joel González Mejía, Regidor; Mayra Jeanette Chávez Barragán, Regidora; Luis Enrique Jiménez Rosas, Regidor;
Antonio Hernández Placencia, Regidor; Guillermo Efraín Castellanos Guzmán, Regidor; Alejandro Maya Tule, Regidor; Lic. Octavio
Vázquez Medina, Secretario del H.Ayuntamiento. (Firmados).
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PLANTILLA DE PERSONAL

NOMBRE DEL MUNICIPIO: COMITÉ DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE BRISEÑAS MICHOACAN EJERCICIO PRESUPUESTAL:    2026

UNIDAD RESPONSABLE: DIRECCIÓN GENERAL

NOMBRE DEL EMPLEADO PUESTO PLAZA FECHA DE INGRESO SUELDO BASE COMPENSACIÓN AGUINALDO
PRIMA 

VACACIONAL
SUBSIDIO AL 

EMPLEO
I. S. R.

PLAZA: TOTAL MENSUAL:   21,000.00 27,631.58 3,453.95 2,820.00

( B ) BASE TOTAL ANUAL: $252,000.00 27,631.58 3,453.95 33,840.00

( C ) CONFIANZA

( E ) EVENTUAL

( H ) HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS

GABRIELA GARCÍA GODÍNEZ DIRECTORA GENERAL C 1-Aug-25 21,000.00 27,631.58 3,453.95 2,820.00

TABULADOR DE SUELDOS
NOMBRE DEL MUNICIPIO: COMITÉ DE AGUA DE BRISEÑAS MICHOACÁN EJERCICIO PRESUPUESTAL:   

2026
CLAVE PUESTO NÚMERO PLAZA

SUELDO BASE 
MENSUAL

TOTAL 1

1 DIRECCIÓN DIRECTORA GENERAL 1 C $21,000.00
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